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AGENDA 

CONFERENCIA “UN FUTURO 
LLENO DE RUPTURAS” DEL 
OBSERVATORIO PARA 
INNOVACIÓN EMPRESARIAL 

La conferencia interactiva 
resumirá los últimos tres años 
de trabajo del Observatorio y se 
centrará en el debate sobre los 
desafío en el futuro para la 
innovación empresarial. Unos 
200 participantes asistirán al 
evento, entre los que se 
encuentran emprendedores, 
inversores, expertos líderes de 
la industria y responsables 
políticos de alto nivel. 

Organiza: Observatorio para la 
Innovación Empresarial 

Fecha: 25.01.16 y 26.01.16 

Lugar: Bruselas 

Más información. 

EVENTO DE LANZAMIENTO 
DEL CENTRO “TRANSITIONS 
HUB”  

“Transitions Hub” es un centro 
europeo de competencias y 
formación para la gestión de la 
transición hacia una economía 
sostenible de baja emisión de 
carbono. El evento contará con 
un espacio de discusión de 
expertos destacados del ámbito 
académico, de las 
organizaciones internacionales 
y de la formulación de políticas. 

Organiza: Representación 
regional de Hessen 

Fecha: 02.02.16 

Prioridades de la presidencia neerlandesa de la UE 

Países Bajos ocupa desde el 1 de enero de 2016 la presidencia semestral rotatoria del Consejo de 
la UE. La nueva presidencia presenta sus prioridades en varias comisiones del Parlamento 
Europeo a lo largo de esta semana, entre las que se encuentran las de agricultura, desarrollo 
regional, pesca, empleo y asuntos sociales.  

 
 

La nueva Presidencia de la UE de los Países Bajos se ha fijado como objetivos prioritarios ayudar a 
la UE a buscar soluciones comunes y a largo plazo a los retos geopolíticos a los que está siendo 
sometido tras las oleadas de emigrantes que pretenden entrar en nuestras fronteras y los ataques 
terroristas que amenazan la seguridad de la Unión. De esta forma, Países Bajos propone una serie 
de actuaciones en base a tres principios básicos: una UE que se centra en lo esencial, una UE que 
crea crecimiento y trabajos innovadores y una UE que conecta con la sociedad. 

Entre las prioridades de Países Bajos destaca el lanzamiento del debate sobre la Política Agrícola 
Común (PAC) después del 2020, de forma que se responda mejor a los retos del cambio climático y 
la seguridad alimentaria. Otra de las prioridades es el aumento de la efectividad de las medidas de 
greening, simplificando las normas actuales de la PAC y centrándose en las pymes. El  ministro 
holandés de Agricultura señaló que pretende alcanzar un acuerdo político en las nuevas normas 
sobre la producción ecológica y sobre los controles veterinarios y fitosanitarios. Además indicó que 
espera lograr progresos en las propuestas sobre productos veterinarios y piensos 
medicamentosos. 

En materia de pesca, la Presidencia se ha fijado los objetivos prioritarios de alcanzar acuerdos 
sobre los planes plurianuales para la sostenibilidad en la gestión de los recursos pesqueros y el de 
avanzar en el compromiso de la eliminación de los descartes, lo que derivará en la reducción del 
desperdicio de alimentos. Además, el plan plurianual del Báltico para el bacalao, el arenque y el 
espadín se encuentra actualmente en fase de negociación y una vez aprobado será el primero 
adoptado en virtud de la reformada Política Pesquera Común. Tras su adopción, la Comisión 
propondrá un nuevo plan multianual mixto para el Mar del Norte con el fin de apoyar la ejecución 
de la obligación de desembarque que se está implementando ya gradualmente en toda la UE. 
 
Tal y como señaló el ministro neerlandés de Relaciones Exteriores, el gobierno de los Países Bajos 
pretende que bajo su Presidencia se tomen medidas sobre la Estrategia de crecimiento azul y en el 
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Lugar: Bruselas 

Más información. 

TALLER “INFORMAR, 
PRIORIZAR, COLABORAR: 
COOPERACIÓN ENTRE 
REGIONES PARA LA GESTIÓN 
INNOVADORA DE BOSQUES, 
USO DE MADERA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS” 

La segunda edición del taller se 
centrará en ideas y casos 
prácticos sobre la lucha contra 
los desafíos relacionados con 
los bosques a través de la 
innovación y la colaboración 
intersectorial en el marco de los 
programas de desarrollo rural 
(PDR) 2014-2020, Horizonte 
2020, COSME, LIFE e 
INTERREG. 

Organiza: Instituto Forestal 
Europeo 

Fecha: 29.01.16 

Lugar: Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONVOCATORIA DE PLAZAS 
“ERASMUS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
PARA JÓVENES EMPLEADOS 
PÚBLICOS 

La Comisión Europea convoca 
para periodos de prácticas de 
diez días a jóvenes empleados 
públicos de los Estados 
miembros que trabajen en 
temas europeos. El programa 
está organizado por la Escuela 
Europea de Administración 
(EAS) con el apoyo de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos y Seguridad de la 
Comisión Europea. 

Duración: 10 días 

Plazo: 08.02.16 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

 

ámbito de la seguridad alimentaria. Además, otros asuntos incluidos en la agenda pesquera 
también serán abordados en este semestre como son la revisión del Reglamento de recopilación 
de datos, también la del Reglamento de autorizaciones de pesca con terceros países, y el avance 
en la consecución del régimen de acceso en alta mar. 

RELACIONES EXTERIORES 

La UE invertirá 1 000 millones de euros en el desarrollo 
económico y social de las regiones adyacentes a sus fronteras 
exteriores 

La Comisión Europea ha adoptado una serie de programas de cooperación transfronteriza, por 
un importe total de 1 000 millones de euros, que apoyarán el desarrollo económico y social de 
las regiones situadas a ambos lados de las fronteras exteriores de la UE. 

La cooperación transfronteriza es un elemento importante de la política de la UE, especialmente 
aquella que se realiza con los países vecinos. Por todo ello, la UE quiere dar prioridad a aquellos 
proyectos que fomenten el desarrollo sostenible a lo largo de las fronteras exteriores de la UE y, 
por tanto, que reduzcan las diferencias de nivel de vida y aborden retos comunes a ambos lados 
de esas fronteras. Para cada uno de los programas, los países participantes han seleccionado hasta 
cuatro prioridades, como el desarrollo de las PYME, la cultura, el medio ambiente y el cambio 
climático, la lucha contra la pobreza, la educación y la investigación, la energía, la accesibilidad o la 
gestión de fronteras. 

En consecuencia, la nueva financiación anunciada por la Comisión será decisiva en la contribución 
a un desarrollo regional más integrado y sostenible en las regiones fronterizas vecinas y a una 
cooperación territorial más armoniosa en las fronteras exteriores de la UE. La financiación procede 
en este caso del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEV) y las subvenciones se concederán mediante convocatorias de propuestas que 
estarán disponibles este año o en los primeros meses de 2017. Entre los 11 países no miembros 
que participarán en los proyectos cabe destacar la presencia de Ucrania, Rusia, Egipto e Israel.   

INMIGRACIÓN 

La Comisión hace balance de la crisis de los refugiados en 2015 y 
fija las prioridades para 2016 

En la reunión mantenida ayer 13 de enero el Colegio de Comisarios debatió sobre la crisis de los 
refugiados y examinó las medidas adoptadas en 2015 y las iniciativas que se presentarán en la 
primavera de 2016.  

El año pasado se produjo un aumento sin precedentes del número de personas en busca de 
protección internacional en Europa, situación que puso a prueba el sistema europeo común de 
asilo y el espacio Schengen. En consecuencia, la Comisión Europea tomó medidas para responder a 
la crisis y este año se plantea avanzar hacia un sistema de asilo basado en la solidaridad y el 
reparto equitativo de responsabilidades entre los Estados miembros. 

Entre las principales medidas adoptadas en 2015 cabe destacar la creación de la Agenda Europea 
de Migración, que la Comisión Juncker adoptó tras definir la migración como una de sus diez 
prioridades políticas y establecer una estrategia global para gestionar mejor la migración en todos 
sus aspectos. Esta Agenda incluía las propuestas de reubicación de 40 000 personas procedentes 
de Grecia e Italia, de reasentamiento de 20 000 personas procedentes de países terceros así como 
un plan de acción de la UE contra el tráfico ilícito de inmigrantes. Además, contemplaba un 
aumento significativo del presupuesto y los recursos utilizados en las operaciones de búsqueda y 
salvamento en el mar. También se presentaron directrices sobre la toma de huellas dactilares para 
ayudar a los Estados miembros en el registro de inmigrantes. Además, en 2015 la Comisión 
presentó un «paquete de medidas de fronteras» proponiendo la creación de una Guardia de 
Fronteras y Costas Europeas, reforzando así el mandato de Frontex. También planteó un sistema 
voluntario de admisión humanitaria con Turquía para las personas desplazadas por el conflicto en 
Siria. En términos de ayuda presupuestaria, a finales de este año la Comisión habrá destinado 
cerca de 10 000 millones de euros a la crisis de los refugiados entre 2015 y 2016.  

Para avanzar hacia una mejor gestión de los flujos migratorios la Comisión ha fijado las prioridades 
que en 2016 marcarán la agenda en este ámbito. En primer lugar, encuentra necesario aumentar 
el índice de retorno a sus países de origen de aquellas personas que no tengan derecho a 
permanecer en Europa, mediante la aplicación del Plan de Acción en materia de retorno y el 
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avance de los acuerdos y las negociaciones en materia de readmisión. En lo que respecta a 
Schengen, la prioridad para 2016 debe ser recuperar su pleno funcionamiento, evitando que los 
Estados miembros necesiten introducir o prolongar con carácter excepcional los controles en las 
fronteras interiores. Otra de las prioridades de la Comisión es la reducción del uso de las rutas 
irregulares por lo que también está preparando un paquete de medidas sobre migración legal, 
incluida una reforma de la Directiva sobre la tarjeta azul y para finales de 2016 se prevé la 
presentación de un nuevo paquete sobre el tráfico ilícito de inmigrantes y de un marco más 
estructurado en materia de reubicación.  

AGRICULTURA Y PESCA 

La UE se compromete a destinar cerca de 161 millones de euros 
para combatir enfermedades animales y zoonosis 

La UE destinará en 2016 cerca de 161 millones de euros para apoyar diversos programas de 
erradicación, control y vigilancia que tienen como objetivo principal eliminar y erradicar las 
enfermedades animales y la zoonosis, así como fortalecer aún más la protección de la salud 
humana y animal.  

Debido a las consecuencias y el grave impacto que los brotes de enfermedades animales pueden 
tener en la salud humana, en la economía y en el comercio la UE seguirá prestando asistencia a las 
autoridades nacionales en la puesta en marcha de medidas de precaución, vigilancia de 
enfermedades y programas de erradicación, tanto a escala nacional como a nivel europeo.  

En total, 130 programas han sido seleccionados por los diferentes instrumentos financieros de la 
UE en virtud del Reglamento 652/2014, en el que se establecen las disposiciones para la gestión de 
los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales. Más 
concretamente, se destinarán cerca de 62 millones de euros para combatir la tuberculosis bovina, 
alrededor de 12 millones para el tratamiento de encefalopatías espongiformes transmisibles, 26 
millones para la rabia, alrededor de 17 millones para la salmonelosis y 2 millones para la 
prevención de la gripe aviar. En comparación con 2015, la cantidad presupuestada para los 
programas de erradicación y control de la peste porcina africana ha aumentado en 7 millones que 
se aplicarán principalmente en los 4 Estados miembros donde se registraron casos en 2013.  

Gracias a la cofinanciación de la UE se ha producido una mejora continua en la salud de los 
animales y también una disminución en el número de casos de enfermedades zoonóticas en 
humanos tales como la salmonelosis que ha pasado de 151.292 casos en 2007 a 80.677 casos en 
2014. Una mejora significativa se ha producido también en la aparición de casos de brucelosis. Los 
programas cofinanciados para la vacunación oral contra la rabia en los animales salvajes han 
tenido una enorme repercusión en la UE al lograr un nivel de erradicación de la rabia nunca 
experimentado hasta el momento. El número total de casos de rabia en la UE en animales salvajes 
se redujo significativamente, de 814 en 2007 a sólo 216 casos en el año 2014 con muy poca 
incidencia en el caso de los humanos. 

  

 

 

Erasmus+: Proyectos de movilidad KA1 para personal y 
estudiantes de educación general y formación profesional 
 
La asociación sin ánimo de lucro “Asterisco” de la región italiana 
de Sicilia busca socios (escuelas y organizaciones educativas) 
que estén interesadas en enviar proyectos conjuntos de 
movilidad en las próximas convocatorias del Programa 
Erasmus+. 
 
No dude en ponerse en contacto con nosotros para más 
información.  

H2020: Mapa europeo para la investigación y la innovación en 
el ámbito de los retos sociales. 

Búsqueda 

de socios 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV:l14573
https://www.boe.es/doue/2014/189/L00001-00032.pdf


El Parque Científico y Tecnológico de Poznan junto con la 
Fundación-Universidad Adam Mickiewicz (Polonia) buscan 
socios para el proyecto del programa Horizonte 2020 CO-
CREATION-09-2016. El objetivo del proyecto es crear un mapa 
europeo que incluya una metodología y una plataforma web 
con datos sobre centros de creación conjunta de conocimiento 
institucionales, regionales y nacionales.  

No dude en ponerse en contacto con nosotros para más 
información.  

Proyecto del Fondo para la Integración, las Migraciones y el 
Asilo (AMIF en sus siglas en inglés) 

El servicio Access Europe Network comunica que una asociación 
benéfica con sede en Londres busca socios para desarrollar un 
proyecto en el marco del programa de integración del Fondo 
para la Integración, las Migraciones y el Asilo (AMIF en sus siglas 
en inglés). El proyecto tiene como objetivo empoderar a las 
comunidades de refugiados recién llegados frente a las 
desigualdades en el acceso a los servicios sanitarios para 
mejorar así su salud y bienestar a través de la eliminación de las 
barreras lingüísticas y culturales.  

No dude en ponerse en contacto con nosotros para más 
información. 
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